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PROCESO ORDINARIO N.°2023-00325 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 2 de febrero de 2024, me permito 

ingresar al Despacho el proceso de la referencia, informando que se allegó escrito 

de contestación de la demanda y solicitud de llamamiento en garantía. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 

 
  

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO – 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la firma REAL CONTRACT 

CONSULTORES S.A.S identificada con NIT 901.546.704-9 para actuar como 

apoderado de la parte demandada COLFONDOS en los términos y para los 

efectos indicados en el poder general obrante en el archivo 12.  

 

SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada MONICA PATRICIA REY 

GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía 1.095.809.530 y tarjeta 

profesional número 376.822 del C.S.J como apoderada sustituta de la parte 

demandada COLFONDOS S.A. en los términos y para los efectos indicados 

en el poder obrante a folio 22 del archivo 12 del expediente digital. 

 

Ahora bien, revisada la contestación de la demanda, observa el 

Despacho que fue presentada dentro del término legal y reúne los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el art. 18 de 

la Ley 712 de 2001, en consecuencia, se dispone:  

  

TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de COLFONDOS 

S.A 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que COLFONDOS S.A presentó 

llamamiento en garantía dentro del término legal establecido, el despacho 

considera que cumplen con los requisitos del artículo 82 del C.G.P. y es por 

lo que se ADMITE el llamamiento en garantía respecto de ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A. Así mismo se le ordena correr traslado de la 

demanda, a efectos que conteste conforme al artículo 96 del C.G.P.  

 

Las diligencias de notificación y traslado deberán ser realizadas por la 

llamante COLFONDOS S.A, quien deberá aportar los mecanismos 

necesarios para las citadas diligencias, sin perjuicio de que dichos rubros 

se verán reflejados al momento de la liquidación de costas. Para el efecto 

deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022.    

 



desc 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

KAREN PAOLA MESA VILLAMIZAR 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

RAMAJURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DELCIRCUITO 

CONSTANCIALIT.C) ART.41C.P. T.y S.S. 

y ART.295 DEL C.G.P. 

El presente auto se notifica a las partes 

por anotación en Estado No. 017 fijado el 

dos (2) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

DIANA ESTEFANY SEGURA CASTAÑEDA 

SECRETARIA 
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